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ARTICULO DE OFICIO.

g o b ie r n o s u pe r io r  po l ít ic o  
d e  LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

. Núm. 51.

Clcular número 17.

Los Alcaldes constitucionales, empleados de 
seguridad pública y destacamentos de la guardia 
civil procurarán la captura de los sugetos espre- 
fiados á continuación, y caso* de conseguirla los 
remitirán á disposición de la autoridad que los re
clama. Zaragata 10 de Enero de 181i8.=»José 
Fernandez Enciso.

Señas de Emeterio Cagigos.

Edad 23 años, estatura regular, pelo castaño, 
ojos garzos, nariz regular, barba poblada, cara 
regular, color sano.

Idem de Antonio Simoz.

Edad 2H años, estatura regular, pelo negro, 
ojos garzos, nariz abultada, cara buena, color 
sano.

Idem de Juan Manuel Simoz.

Edad 22 años, estatura regular, pelo castaño, 
ojos azules, nariz regular, barba poblada, cara 
redonda, color sano.

Los reclama el Juez de primera instancia de 
Cariñena.

Idem de Ignacio Martínez.
Edad como unos 28 años, natural de Caraba- 

ca, su estatura mediana, color moreno, cara del
gada, vestido de calzón corto, y alpargatas.

Lo reclama el Juez de primera instancia de
Yeste. .

Idem del soldado desertor Esteban Camión.

Edad 1 9 años, estatura 5 pies, 4 pulgada 6 lí
neas, pelo castaño, ojos pardos, nariz gruesa, 
barba regular, color trigueño.

Idem de Ramón Fernandez.

Edad 25 años, estatura 5 pies, 4 pulgada 10 
líneas, pelo negro, ojos id. nariz regular, barba 
poca, color sano.

Los reclama el Excmo. Sr. Capitán general 
de este Distrito.

Idem de José Gracia.

Es natural de Atea y fugado de la casa hos
picio de Calatayud.

Lo reclama el Ge fe de Distrito de aquel 
partido.

Núm. 52.

Circular núm. 4 8. . (

Por el Juez de primera instancia de Daroca se 
solicita averiguar la identidad del cadáver en
contrado en la villa de Aguaron, cuyas señas y 
efectos hallados en poder del mismo se espre- 
san á continuación, y caso de conseguirla .encar
go lo manifiesten al espresado Sr. Juez para que 
obre en las diligencias que al efecto se halla ras- 
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fruyendo. Zaragoza 1 0 de Enero de 4 8^8.=^José 
Fernandez Enciso.

Senas y efectos. ,

Edad unos 60 años, estatura regular, algo cal
vo por 1» paite de la fíenle, barba canosa, muy 
cejudo, vestido en trage de Catalan, pelo ciato, 
y de color castaño, y poco canoso, sin seña par- 
tieular, con alpargatas abieitas, lazos negros, y 
sobre él y sus inmediaciones encentráronse los 
efectos siguientes: botín de cuero colorado, pedo- 
jos de paño blanco, inedias de estambre color 
plateado, calcillas inteiiores azules, también de 
esla#nbrer calzón de pana verde usado, calzonci
llos blancos de lienzo interiores, chaqueta de 
paño fino de color de café muy vieja, y en los: 
bolsillos de la misma unos anteojos ó gafas con- 
su eajita de cartón negro y un pedazo de pan, 
dos ó tres pedazos de cigarrillo y un librillo de 
fumar y un trozo de papel al parecer rasgado 
que tiene por membrete escrito « Diligencias de 
Lérida á Zaragoza” en letra de imprenta donde 
también se lee-en letra de mano el nombre de 
Antonio Carnicé, y al dorso también en letra de 
mano calle de San Pablo, posada de la Cruz, 
chaleco de algodón ó muleton pintado, camisa 
de lino tina, pañuelo de seda morado al cuello, 
y otro á su lado muy viejo en la cabeza, y ua 
cintero ó braguero de badana de quebrado colo
cado en su debido puesto,, cuyo cadáver es de 
color cetrino, cara larga , delgado de miembros 
y elevado de pecho, á seis pasos de distancia se 
encontró una navagita muy pequeña, de tres de
dos la hoja y otros tantos el cabo, este de'cuer- 
no blanquinoso, y un tintero de bolsillo pequeño 
de asta negro.

■ ' Núm. 35. .

Circular núm.

Los Alcaides cabezas dé partido,, remitirán in
mediatamente á este Gobierno político los testi
monios de precios- que se bailan, prevenidos en 
diferentes circulares para el ajuste del suministro 
practicado por los pueblos de la Provincia-, en 
la inteligencia, que de no verificarlo asi,, queden 
incursos en la mulla de 500 rs. que satisfarán por 
paTtes iguales con los secretarios.

Zaragoza 11 de Enero de 18^8. = José Fer
nandez Enciso.

Múm. 57L

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. í

A fin de que sea uniforme y arreglada la recla
mación de agravio que los Ayuntamientos tienen 
que acompañar indefectiblemente á los reparti

mientos de inmueble de este año, siempre que el 
tanto por 100 con que aparezca en ellos grava
da la riqueza de los propietarios cultivadores es- 
eeda de 12 por 100 según se previno en la cir
cular de esta Intendencia inserta en el Boletin 
número 1^18 del 10 de Diciembre último; he creí
do reencarnarles nuevamente que no producirán 
efecto alguno los citados repartimientos,, si Ha 
reclamación no está conforme al modelo que se 
circuló con la Instrucción de 1. ° de Febrero del 
año pasado en los Boletines números 22,. 23 y 2^ 
del mismo mes, y á lo mandado en el artículo que 
en la citada prevención y circular de esta Inten
dencia se cita, y que para mayor inteligencia y 
exacto cumplimiento se copia á conlinuacioa 
literalmente.

Artículo Jf. ° “^Pn fijado ya por el Gobierno 
. en la Real orden de 23 de Diciembre del SU 6-el 

doce por ciento como máximum de contribución 
por cuota principal para Jos hacendados foraste
ros y bienes nacionales, y ampliada esta medida 
por el articulo 3-» 0 de la orden circular de esta 

' fecha á los censualistas y propietarios Vecihos 
del pueblo que tengan arrendadas sus fincas, y 
cuyas rentas son también generalmente conoci
das é inocultables; en la convicción de que he
cha la evaluación cual corresponde, y habiendo 
imparcialidad en los repaitidores, ningún con- 
tribwyenle debe snlw’ gravado con cuota superior 

' al expresado tipo; convicción que la esper¡encía 
. hecha en varios pueblos de distintas provincias 
i ha confirmado recientemente del modo mas sa- 
. tislactorio; tendrán entendido los Administrado

res é Intendentes, y asi lo harán estos saber 
desde luego á todos los Ayuntamientos, que los 

: repartimientos del año inmediato,, que han de 
ejecutarse indispensablemente con arreglo á la 
rectiffcacion prevenida en los- artículos anterio
res, no podrán ser aprobados en el caso de que 
el tanto por ciento con que aparezca gravada la 

i riqueza general del pueblo, ó la de los vecinos 
■ en parficnlar exceda del máximum señalado, sin- 

que á ellos acompañe precisamente la Oportuna 
reclamación de agravio suscrita por el Ayunta- 

■ miento bajo su responsabilidad, con arreglo al1 
artículo 5. ° de la citada Real orden y al 28 de 

¡ Fa instrucción déla Dirección general de contri
buciones fecha 1'. ° de Febrero próximo pasa
do; porque siendo el objeto principal de- la in-- 

i dicada medida conocer por estas reclamaciones- 
y su comprobación los' pueblos real y verdade
ramente perjudicados en el repartimiento del cu
po provincial una administración reguladora y 
paternal no debe consentir que donde aparezca 

, agravio, sea el pueblo en general ó á los vecinos 
en particular, deje de- reclamarse por el Ayunta
miento, á quien corresponde en uso del derecho 
que dicha orden le concede, y cual su mismo de
ber Ife impone en beneficio del procomunal, ma- 

• yorrnenle siendo de cuenta del tesoro los gastos 
que en dicha cornprobation se causen hallado 
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el agravio. En su consecuencia deberán acompa
ñar al reparto los Ayuntamientos la indicada 
rectificación, ósea el amíllararhiento original de la 
riqueza del pueblo, arreglado al tnodelo núm. 7 de 
los circulados con la Instrucción de 6 de Diciem
bre-de 4 8H5, y espresar al píe de aquel el tanto 
por ciento que haya servido de base para el se
ñalamiento de la» cuotas individuales, según es
tá mandado. ,

Reitero por lo tanto el mas exacto cumpli
miento délo anteriormente prevenido, en el con
cepto de que no podrá aprobarse repartimiento 
alguno como queda dicho, sin la redlamacioir 
que se cita; y que exigiré á los Ayuntamientos 
conforme dispone el artículo 96 del Real decreto 
de 25 de Mayo de 1895, el importe del trimes-' 
tre que por retraso en la formación y aproba-* 
cion de aquellos no pudiera cobrarse, imponien
do ademas la multa correspondiente.—Zaragoza 
4 4 de Enero de 48U8.—P. L=Demetrio Astu- 
dillor

JNúm. 55;

Por el Ministerio de Hacienda se ha dicho1 
á esta Intendencia lo que si^ue.

Su Magestad la Reina fQ. D. G ), conformán
dose con lo propuesto por el Gefe de la Sección 
2 a dé este Ministerio, Direactor general de Con
tribuciones, se ha servido aprobar la siguiente

INSTRUCCION .

Que Tía de observarse en la aplicación y cum- 
pümUnto de las disposiciones contenidas en los 
artículos 4 0, 51, 52, 55 /85 del Real decreto 
de 25 de Mayo de 4 895 respectivo a la contri
bución territorial, ó sea sobre el producto liquido 
de los bienes inmuebles, cultivo y ganadería, 
para la declaración de partidas fallidas, con
cesión de perdones por pedriscos, inundacio
nes ú otra calamidad extraordinaria, y apli
cación del fondo supletorio de la misma contri

bución á los objetos á que está destinaxlo-.

CAPITULO I.

Disposiciones generales.

■ Ar t íc u l o 4.°

Son partidas fallidas en la contribución terri-- 
torial cuya declaración corresponde á los Ayun
tamientos asociados de un número dé mayores 
Contribuyentes, igual al de sus individuos, con
forme á1 los artículos 40 y 85' del Real decreto 
de 23 de Mayo de 4 895: ,

4.° Las cuotas legítimamente repartidas, y 
no perdonadas después á Contribuyentes que re
sulten insolventes al tiempo de la exacción, y 
que por tanto los Ayuntamientos ó Cobradores 

de cuenta de la Hacienda no han podido hacer 
efectivas en los plazos y por los medios coactivos 
que están señalados. ,

2. ° Las que se hayan impuesto por dupli
cado ó deban anularse por efecto de cualquier 
error ó equivocación que en el repartimiento se 
hubiere padecido, siempre que de ellas no re
sulten culpables los repartidores, según se dirá 
mas adelante.

3. ° Y últimamente. El déficit de premio se
ñalado á ios Recaudadores de cuenta de la Ha
cienda por las cuotas que deban anularse ha
yan los mismos justificado al practicar la cobran
za, según el articulo 29 de la Real Instrucción de 
5 de Setiembre de 4 895.

En las capitales de provincia, donde con ar- 
yeglo al artículo 97 del Real decreto de 2a de 
Mayo de 4 895 se halle establecida Comisión es
pecial de evaluación y repartimiento de esta Con
tribución, en sustitución del Ayuntamiento, cor
responderá á la misma Comisión el conocimiento 
y declaración de dichas partidas fallidas, asocia
da también de un número de mayores Contribu
yentes igual al de sus Vocales, según para los 
Ayuntamientos determina el articulo 85 del pro
pio decreto.

Ar t íc u l o  2. °

Autorizados por los artículos 51 y 52 del mis
mo Real decreto los perdones por calamidad ex
traordinaria de pedriscos, inundaciones, incen
dios ú otra cualquiera, tienen derecho á partici
par de este beneficio: .

"I.0 Los contribuyentes de cualquiera pueblo.
2, 01 Los pueblos en particular, ó con otros 

colectivamente de una provincia.
5. 0 Y finalmente, una provincia en general.
No se entiende cafamidad extraordinaria, y 

por consiguiente no habrá opcion al perdón, si
no en el' caso de que el daño ó pérdida por ella 
causado, exceda de la cuarta parle de las cosechos 
ó ganados de los Contribuyentes ó pueblos.

Corresponde el acuerdo ó concesión de los 
perdones de que se trata, á saber: los-del caso 4. 
á los Ayuntamientos asociados de los mayores 
Contribuyentes llamados á deliberar sobre las 
partidas fallidas; los del 2. 0 caso á las Diputa
ciones provinciales, y ios del 5. 0 y último, al 
Gobierno, según en los citados artículos se baila- 
declarado.

Ar t íc u l o 3í 0

El perdón de que se trata en el artículo que 
antecede, será en su caso exclusivamente conce
dido á los Contribuyentes ó pueblos que efec
tiva é inmediatamente hayan esperimentado las 
resultas de la calamidad extraordinaria.

Ar t íc u l o 9*0 . .

No tendrán lugar los abonos por fallidos y per-
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dones á ningún pueblo cuya Corporación muni
cipal haya dejado de cumplir, en cualquiera par
te que sea, con cuanto se halle mandado sobre 
formación de repartimientos de esta contribución.

Ar t íc u l o  5. °

Dispuesto por el citado artículo 4 0 del Real 
decreto de 25 de Mayo de 48^5, que correspon
de al Ayuntamiento de cada pueblo, asociado 
de un numero de mayores Contribuyentes igual 
al de sus individuos, acordar el recargo por fon
do supletorio destinado á cubrirlas partidas fa
llidas, con tal deque no baje de un^ni exceda de 
un 8 por 100 del cupo principal y cantidades 
adicionales, salvo un recargo mayor dentro del 
año mismo (pero con aprobación del Intendente 
de la provincia) siempre que el importe de las 
partidas fallidas le hagan necesario; y dispuesto 
al mismo tiempo por el articulo 51 del propio de
creto que los déficits de perdones por calamidad 
extraordinaria han de cubrirse también con el 
expresado fundo supletorio, será condición pre
cisa la de que los Ayuntamientos de to
dos los pueblos se sujeten á repartir para am
bos objetos un tanto por ciento igual de fondo 
supletorio en cada año, cuyo recargo fijará el Go
bierno dentro de dichos tipos al prevenir la eje
cución del repartimiento anual;,esto sin perjuicio 
de llegar al máximum autorizado y aun exceder 
de él cuando el importe de solo las partidas fa
llidas le hicieren necesario.

Ar t ic u l o 6. °

Aunque tel fondo supletorio de los pueblos 
en p articular está ( bligado á responder á la vez 
que del importe de las partidas fallidas, del pro
cedente también de los perdones por calamidad 
extraordinaria, \se entiende esto á condición de 
que si los fallidos 'por sí solos consumiesen el 
tanto por ciento fijo y mínimo que el Gobierno 
señale en cada año por este recargo, según el ar
tículo que antecede, quede, como queda exclu
sivamente obligado cada pueblo á sufrir el recargo 
mayor por el importe solamente de sus partidas 
fallidas, igualmente indicadoen el mismo artículo 
anterior, sin derecho por ello á que se le considere 
partícipe bajo ningún concepto ni por cantidad 
alguna en el fondo supletorio de otros pueblos, 
en conformidad á lo dispuesto por el artículo 6. ° 
del Real decreto de 23 de Mayo dé 4 8115.

Ar t ic u l o 7. °

• Formará un fondo común el sobrante parcial 
y general que después de cubiertas las partidas 
fallidas resultare en todos los pueblos cada año 
por el tanto por ciento de fondo supletorio de 
antemano fijado y repartido conforme á lo dis
puesto en el articulo 5, ° de esta Instrucción, á 

fin de que sobre dicho sobrante tenga lugar la 
mancomunidad que por los artículos 51 y 52 del 
Real decreto de 25 de Mayo de 48H5 se estable
ce para cubrir dentro del año y con el mismo 
fondo, solamente los perdones que pueden con
cederse por calamidad extraordinaria á los Con
tribuyentes en particular de un pueblo, á uno ó 
mas pueblos de una provincia y á una ó mas 
provincias, con las limitaciones que mas adela»- 
te se expresarán.

El tanto por ciento por fondo supletorio seña
lado y repartido cada año, no sufrirá aumento 
alguno aunque su impote no alcance á cubrir el 
de los perdones concedidos, mientras no preceda 
para ello orden del Gobierno.

(continuará.)

Núm. 36.
Junta Económica del Presidio de Zaragoza.

Debiendo sacarse á pública subasta el diaíí 
del actual á las 4 2 de su mañana, varios útiles 
para la enfermería del citado presidio; las perso
nas que gusten hacer postura podrán concurrir 
el citado día y'hora en las oficinas del Gobierno 
político que se rematará en favor del mas ven
tajoso postor.

El pliego de condiciones se hallará de mani
fiesto en las oficinas del presidio. Zaragoza / Je 
Enero de 4 8H8.=EI Sr. Gefe polílict, Presidente. 
El Secretario, Genaro Semillan.

PARTE NO OFICIAL.
Con la competente autorización del M I. Sr. 

Gef e superior político de esta provincia se saca 
á nueva subasta el arriendo déla posada de este 
pueblo en los dias 46, 20 y 2 5 del actual bajo 
las condiciones que estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento. Las Caerlas 8 
de Enero de 48'18.

Previa la autorización competente del M. L 
Sr. Gefe político de esta provincia) se repetirá 
nueva subasta del arriendo del derecho de dar 
posada de este pueblo en los dias 16, 2o ^26 
del corriente, bajo las condiciones que estarán 
de manifiesto en la secretaria de Ayuntamien
to. Monaspe 8 de Enero de 4 8118.

El Ayuntamiento constitucional de la villa 
de Cuspe sacará á subasta pública en el di a 23 
de los corrientes, el arriendo de la pesquera de 
la estanca de la Sqlabr osa, con arreglo al plie
go de condiciones aprobado por el dZ J. 
Geje político de la provincia, que se halla de 
manifestó en la secretaria ael Ayuntamiento. 
Lo que se hace ^saber al pública para los que 
quiea an interesarse en dicho arriendo. Caspe 6 
de Enero de 4 8U8.

ZARAGOZA:
Imprenta Nacional.
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